
141

Año XXV Sábado 14 de julio de 2007

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 86,16 euros.
Semestre: 50,69 euros.
Trimestre: 29,56 euros.
Precio ejemplar: 0,88 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 207/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el que se nombra Vicepresidente
del Gobierno de Canarias a D. José Manuel Soria López.

Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el que se nombra a los Consejeros
del Gobierno de Canarias.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 18 de junio de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para el proyecto denominado Acondicionamiento del almacén
del vivero de Betancuria, situado en el término municipal de Bentancuria, solicitada
por la Consejería de Medio Ambiente, Caza, Seguridad y Emergencias del Cabildo de
Fuerteventura.

Página 18207

Página 18209

Página 18209

Página 18209



18206 Boletín Oficial de Canarias núm. 141, sábado 14 de julio de 2007

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de junio de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 136-2007 promovido por la Sociedad Tinguaro Ga-
naderos, S.L., para explotación ganadera, en el paraje denominado El Pino, Araya, mu-
nicipio de Candelaria.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Arona

Edicto de 14 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000362/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 17 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001303/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 13 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Separación contenciosa nº 0000221/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 22 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001118/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa María de Guía

Edicto de 2 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de me-
nor cuantía nº 0000119/2000.

Fundación Canaria Dr. Manuel Morales

Anuncio de 22 de junio de 2007, relativo a la convocatoria de becas de ampliación de es-
tudios, durante el año 2008, para Titulados Universitarios.

Anuncio de 22 de junio de 2007, relativo al extracto, inventario, balance y actividad co-
rrespondiente al ejercicio 2006, de conformidad al artº. 25 de la Ley 2/1998, de 6 de abril,
de Fundaciones de Canarias.

Página 18210

Página 18210

Página 18211

Página 18211

Página 18212

Página 18213

Página 18213

Página 18214



I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1157 DECRETO 206/2007, de 13 de julio, del
Presidente, por el que se determinan el nú-
mero, denominación y competencias de las
Consejerías.

El Gobierno de Canarias, según el artículo 16
del Estatuto de Autonomía, está compuesto, ade-
más de por el Presidente, por el Vicepresidente
y los Consejeros, sin que el número de sus miem-
bros pueda exceder de once, siendo el Presiden-
te quien los designa libremente (artículo 18.1
del Estatuto). Tales prescripciones son reitera-
das por los artículos 14 y siguientes de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, que además dispone (artículo 14.3)
la designación de un secretario de entre sus
miembros. 

Por su parte, la Disposición Adicional Segun-
da, apartado 1, de la Ley 4/1997, de 6 de junio,
sobre sedes de los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
faculta al Presidente para establecer, mediante
Decreto, el número y denominación de las Con-
sejerías del Gobierno y, consecuentemente, para
determinar el ámbito funcional competencial de
cada una de aquéllas. 

Haciendo uso de esa habilitación, y en el mar-
co de los principios constitucionales y estatutarios
a los que debe responder la organización del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, procede adaptar
su estructura a las exigencias derivadas del pro-
grama expuesto por el Presidente del Gobierno an-
te el Parlamento de Canarias, y por el que obtu-
vo la confianza de la Cámara, tras el último proceso
electoral. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Bajo la superior dirección del Pre-
sidente, el Gobierno de Canarias se organiza en
las siguientes Consejerías: 

a) Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad; 

b) Consejería de Economía y Hacienda;

c) Consejería de Obras Públicas y Transportes;

d) Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación; 

e) Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes;

f) Consejería de Bienestar Social, Juventud y
Vivienda;

g) Consejería de Sanidad; 

h) Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial; 

i) Consejería de Empleo, Industria y Comercio;

j) Consejería de Turismo.

Artículo 2.- La Presidencia del Gobierno con-
tinúa con las competencias que legal y regla-
mentariamente tiene atribuidas excepto las rela-
tivas a la asistencia jurídica, el asesoramiento,
representación y defensa en juicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma y
el área de relaciones con el Parlamento que se atri-
buyen a la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad.

Así mismo le corresponden las relativas a las
áreas de investigación, innovación tecnológica y
sociedad de la información; cambio climático y la
política de rehabilitación de la planta alojativa
turística, que tenían encomendadas las Conseje-
rías de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías, de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
y de Turismo, respectivamente. 

Artículo 3.- La Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad asume las competencias que le-
gal y reglamentariamente tenía encomendadas la
Consejería de Presidencia y Justicia así como las
correspondientes al área competencial de rela-
ciones con el Parlamento y asistencia jurídica,
asesoramiento, representación y defensa en juicio
que tenía encomendadas la Presidencia del Gobierno
y el área competencial de telecomunicaciones e im-
plantación de nuevas tecnologías en el ámbito in-
terno de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma, que tenía encomendada la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías.

Artículo 4.- La Consejería de Obras Públicas
y Transportes asume las competencias que legal
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y reglamentariamente tenía encomendadas la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da, a excepción de las de Vivienda, que se asig-
nan a la Consejería Bienestar Social, Juventud y
Vivienda. 

Artículo 5.- La Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes asume las com-
petencias que legal y reglamentariamente tenía
atribuidas la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, excepto las de investigación que se asig-
nan a la Presidencia del Gobierno. 

Artículo 6.- La Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda asume las competencias que
legal y reglamentariamente tenía atribuidas la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales en ma-
teria de asuntos sociales y juventud y las de vi-
vienda que tenía asignadas la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda.

Artículo 7.- La Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial continúa con las com-
petencias que legal y reglamentariamente tenía en-
comendadas, excepto las relativas a cambio cli-
mático que se atribuye a la Presidencia del
Gobierno.

Artículo 8.- La Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio asume las competencias que le-
gal y reglamentariamente tenía encomendadas en
materia de empleo la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales y las que tenía atribuidas en
materia de industria, comercio y consumo la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías.

Artículo 9.- La Consejería de Turismo asume
las competencias que legal y reglamentariamen-
te tenía encomendadas la Consejería de Turismo,
excepto las relativas a la política de rehabilitación
de la planta alojativa turística que se atribuyen a
la Presidencia del Gobierno.

Artículo 10.- Continúan con las competencias
que actualmente tienen asignadas las Consejerías
de Economía y Hacienda; Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación y de Sanidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- 1. El Secretario del Gobierno en-
cauzará las relaciones con el Parlamento. 

2. El Secretario del Gobierno será el titular de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad. 

Segunda.- Las referencias orgánicas y funcio-
nales del ordenamiento jurídico vigente se en-
tienden remitidas a las Consejerías establecidas en
el presente Decreto en función de las áreas mate-
riales de competencias que asumen. 

Tercera.- Los organismos autónomos y demás
entes públicos quedarán adscritos de acuerdo con
la distribución de competencias establecidas en
el presente Decreto y en los términos que deter-
minen los decretos por los que se apruebe la es-
tructura orgánica de cada uno de los departa-
mentos. 

Cuarta.- En aplicación del artículo 5.3 del Re-
glamento de Precedencias en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aprobado por
Decreto 202/1997, de 7 de agosto, la Relación
Anexa del mismo queda modificada en los térmi-
nos del artículo 1 de este Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Por la Consejería de Economía y Ha-
cienda se realizarán en las correspondientes sec-
ciones presupuestarias las adaptaciones técnicas
y las transferencias de créditos precisas para la
ejecución y cumplimiento de lo previsto en el
presente Decreto, todo ello de conformidad con
lo establecido a tales fines en la Ley 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2007. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1158 DECRETO 207/2007, de 13 de julio, del
Presidente, por el que se nombra Vicepre-
sidente del Gobierno de Canarias a D. Jo-
sé Manuel Soria López.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 18.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias,
vengo en nombrar Vicepresidente del Gobierno de
Canarias a D. José Manuel Soria López. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

1159 DECRETO 208/2007, de 13 de julio, del
Presidente, por el que se nombra a los Con-
sejeros del Gobierno de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 18.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias,
vengo a nombrar a: 

D. José Miguel Ruano León, Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad. 

D. José Manuel Soria López, Consejero de Eco-
nomía y Hacienda. 

D. Juan Ramón Hernández Gómez, Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

Dña. María del Pilar Merino Troncoso, Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación. 

Dña. Milagros Luis Brito, Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes. 

Dña. Inés Nieves Rojas de León, Consejera de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

Dña. María Mercedes Roldós Caballero, Con-
sejera de Sanidad.

D. Domingo Berriel Martínez, Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial. 

D. Jorge Marín Rodríguez Díaz, Consejero de
Empleo, Industria y Comercio. 

Dña. Rita María Martín Pérez, Consejera de Tu-
rismo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2805 ANUNCIO de 18 de junio de 2007, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para el pro-
yecto denominado Acondicionamiento del
almacén del vivero de Betancuria, situado
en el término municipal de Bentancuria,
solicitada por la Consejería de Medio Am-
biente, Caza, Seguridad y Emergencias del
Cabildo de Fuerteventura.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
13 de junio de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para el proyecto denominado Acondicio-
namiento del almacén del vivero de Betancuria, con-
forme a las características del proyecto presentado,
situado en el término municipal de Bentancuria, so-
licitada por la Consejería de Medio Ambiente, Ca-
za, Seguridad y Emergencias del Cabildo de Fuerte-
ventura.

Puerto del Rosario, a 18 de junio de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.
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Cabildo Insular
de Tenerife

2806 ANUNCIO de 20 de junio de 2007, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 136-
2007 promovido por la Sociedad Tinguaro
Ganaderos, S.L., para explotación ganade-
ra, en el paraje denominado El Pino, Ara-
ya, municipio de Candelaria.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3
del Reglamento de procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9
de mayo, se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 136-2007
promovido por la Sociedad Tinguaro Ganaderos,
S.L., para explotación ganadera, en el paraje de-
nominado El Pino, Araya, municipio de Candela-
ria.

Los interesados en el expediente podrán acce-
der al mismo en las dependencias de la Unidad Or-
gánica de Ordenación del Territorio del Cabildo
Insular de Tenerife (calle San Pedro de Alcánta-
ra, 5, primera planta) en horario de 9,00 a 14,00
horas de lunes a viernes, pudiendo formular las su-
gerencias o alegaciones que estimen convenien-
tes durante el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la fecha de inserción del presente
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2007.-
El Consejero Insular, José Manuel Bermúdez Es-
parza.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Arona

2807 EDICTO de 14 de mayo de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos  de juicio verbal  LEC. 2000 nº
0000362/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000362/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Secundino Lizardo Lizardo Pi-
ñero.

PARTE DEMANDADA: Rotulaciones Neón Color, S.L. 
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto en extracto es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a dos de marzo de dos mil siete.

Vistos por mí, Dña. Carmen Cano Martínez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
9 de Arona y su Partido Judicial, los presentes au-
tos de juicio verbal de desahucio por falta de pa-
go y reclamación de cantidad, seguidos ante este
Juzgado a instancia de D. Secundino Lizardo Pi-
ñero, representado por la Procuradora Dña. Jua-
na Martínez Ibánez, asistido por la Letrada Dña.
Sonia Castro Martín contra Rotulaciones Neón
Color, S.L., declarada en situación de rebeldía
procesal.

FALLO

Estimo parcialmente la demanda interpuesta
por la representación de D. Secundino Lizardo
Piñero frente a Rotulaciones Neón Color, S.L., de-
claro haber lugar al desahucio condenando a los
demandados a desalojar dicho inmueble y a dejarlo
a disposición de la actora, bajo apercibimiento de
lanzamiento en caso de incumplimiento y le con-
deno al pago de nueve mil ochocientos cincuen-
ta y seis euros con cuatro céntimos de euro (9.856,04
euros) en concepto de rentas y recibos de luz y el
pago del interés legal desde la fecha de presenta-
ción de la demanda. Cada parte abonará las cos-
tas causadas a su instancia y las comunes por mi-
tad.

Notifiquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recur-
so de apelación que, en su caso, deberá preparar
ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días
siguientes al que se notifique esta resolución y
que, una vez tramitado, será conocido por la Il-
ma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 14 de mayo de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, ha acordado la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
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Autónoma para llevar a efecto la diligencia de no-
tificación.

En Arona, a 14 de mayo de 2007.- El/la Secretario
Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 14 de mayo de 2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

2808 EDICTO de 17 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001303/2004.

D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido Judicial.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 10 de esta capital y su Partido, ha pronun-
ciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2007.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de
Las Palmas, el juicio ordinario 1303/04, seguido por
D. Juan Carmelo Padrón Santana representado por
el procurador D. José Javier Marrero Alemán y de-
fendido por el letrado D. Ernesto Marrero Suárez con-
tra Dña. Elisa Alonso Ramírez, en rebeldía, sobre otor-
gamiento de escritura pública.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por D.
Juan Carmelo Padrón Santana condeno a Dña. Elisa
Alonso Ramírez a otorgar escritura pública a favor
del demandante del garaje descrito en el hecho cuar-
to de la demanda, así como al pago de las costas del
juicio.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de abril
de 2007.- El Magistrado-Juez.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de La Palma

2809 EDICTO de 13 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Separación contenciosa nº 0000221/2003.

El Secretario D. Francisco Feliciano García, del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de la ciudad de San-
ta Cruz de La Palma y su Partido Judicial.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr./a. Dña. Marta Gala García, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de esta capital y
su Partido, ha pronunciado en nombre del Rey, la si-
guiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de La Palma, a 23 de febrero de
2004.

Vistos por mí, Dña. Marta Gala García, Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº 1 de Santa Cruz de La Palma, los autos de
separación matrimonial contenciosa nº 221/03, a
instancia del Procurador Sr. Santos Díaz, en nom-
bre y representación de D. José Agustín López Pé-
rez, asistido por el Letrado Sr. Carreres Pérez, en
virtud de demanda dirigida frente a Dña. Nuvia Tria-
na Roque, en rebeldía.
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FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador Sr. Santos Díaz, en nombre y representa-
ción de D. José Agustín López Pérez frente a Dña.
Nuvia Triana Roque, debo decretar y decreto la
separación del matrimonio que celebraron ambos
litigantes el día 12 de septiembre de 2000, sin ha-
cer especial pronunciamiento en cuanto a las cos-
tas.

Conforme a lo establecido en el artículo 95 del Có-
digo Civil, en relación con el 1395.3 del mismo cuer-
po legal, queda disuelto el régimen económico de es-
te matrimonio, una vez que sea firme la presente
sentencia.

Contra esta resolución cabe recurso de apela-
ción que deberá prepararse, en el plazo de cinco
días a contar desde el siguiente a su notificación,
ante este Juzgado y que resolverá, en su caso, la
Audiencia Provincial de Tenerife de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 455 y siguientes de
la LEC.

Firme que sea, líbrese exhorto a los Registros Ci-
viles en los que aparezca inscrito el matrimonio que
se separa, acompañando testimonio de la sentencia,
a fin de que se anote el fallo de la misma.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 13 de abril de
2007.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

2810 EDICTO de 22 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001118/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001118/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. José Enrique Vega La Roche.
PARTE DEMANDADA: D.  José Antonio Serrano Vivas.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante D.  José Enrique Vega La Roche, representado
por el Procurador de los Tribunales D.  Antonio Du-
que Martín de Oliva, contra el  demandado D. José
Antonio Serrano Vivas:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de marzo de 2005 del local sito en ca-
lle El Pilar, 16, planta 2ª, puerta derecha, exterior, de
Santa Cruz de Tenerife.

2.- Condeno al demandado a que deje libre, va-
cua y expedita la referida finca, a disposición del ac-
tor, apercibiéndole de lanzamiento si no la desaloja-
re dentro del plazo que marca la ley.

3.-  Impongo al demandado las costas del presente
juicio y a cuyo pago se le condena.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose  este  original  en  el  legajo  correspondiente
y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada con-
denada si no acredita, por escrito, y  al prepararlo,
tener satisfechas las rentas vencidas  y  las  que,  con
arreglo  al  contrato,  deba  abonar anticipadamente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia, en el día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública por el  Ilmo. Sr. Magistra-
do Juez que la dictó y firma, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias
para llevar a efecto la  diligencia de D. José Antonio
Serrano Vivas.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2007.-
El Secretario Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa María de Guía

2811 EDICTO de 2 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
menor cuantía nº 0000119/2000.

Sagrario Tovar de la Fe, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 2 de Santa María de Guía.

HAGO SABER:

Que en el procedimiento de referencia se ha dic-
tado Sentencia con fecha 28 de diciembre de 2006
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Se desestima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de D. Agustín Francisco Rivero
Pérez, por sí y en representación de la herencia ya-
cente de D. Bartolomé Lorenzo Pérez, frente a Dña.
Dolores Suárez Viera, Dña. Luz Marina Pérez Suá-
rez, Dña. Crisol Pérez Suárez, representados por el
Procurador D. Francisco J. Artiles Martínez y con-
tra la herencia yacente de D. José Pérez Domínguez,
en rebeldía procesal, absolviendo a los demandados
de los pedimentos efectuados en su contra, sin expresa
imposición de costas.

Y para que así conste y la presente sirva de noti-
ficación a la herencia yacente de D. José Pérez Do-
mínguez, dada su situación procesal, se expide el
presente en Santa María de Guía, a 2 de marzo de 2007.-
La Sra. Juez.

Fundación Canaria 
Dr. Manuel Morales

2812 ANUNCIO de 22 de junio de 2007, relativo a
la convocatoria de becas de ampliación de
estudios, durante el año 2008, para Titulados
Universitarios.

Convocatoria de becas de ampliación de estudios
de la Fundación Canaria Dr. Manuel Moralos, durante
el año 2008, para Titulados Universitarios, nacidos
en las Islas Canarias o que han estudiado en la Uni-
versidad de La Laguna.

Las bases y los impresos se pueden recoger en los
siguientes lugares:

ISLA DE LA PALMA:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamientos de San-
ta Cruz Palma, Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

Oficina de la UNED en la Plaza de España, 1, San-
ta Cruz de La Palma.

Hospital de Los Dolores y General de La Palma.

Caja Canaria en Santa Cruz de La Palma, Los
Llanos de Aridane y Tazacorte.

Consejería de Cultura y Departamento de Becas
del Cabildo Insular en 3ª y 5ª plantas.

ISLA DE TENERIFE:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y La Laguna.

Caja Canarias de Santa Cruz de Tenerife, La
Laguna, San Sebastián (La Gomera) y Valverde (El
Hierro).

Consejería de Cultura de los Cabildos de Teneri-
fe, La Gomera y El Hierro.

Departamento de Becas y de Fisiología de la Uni-
versidad de La Laguna.

Hospital Universitario y Nuestra Señora de Can-
delaria.

Investigaciones Agrarias en Tejina y Real Acade-
mia de Medicina.

ISLA DE GRAN CANARIA:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamientos de Las
Palmas y Telde.

Caja Canarias en Las Palmas, Puerto del Rosario
(Fuerteventura), y Arrecife (Lanzarote).

Consejería de Cultura de los Cabildos de Las Pal-
mas, Fuerteventura y Lanzarote.

Departamento de Becas y Vicerrectorado de Alum-
nos de la Universidad de Las Palmas.

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e In-
novación de la Universidad de Las Palmas.

Hospital Dr. Negrín, Insular, El Pino, Materno
Infantil, El Sabinal, y San Martín.

PENÍNSULA:

MADRID: Universidades: Alfonso El Sabio, Auto-
nómica, Clínica Puerta de Hierro, y Departamento de
Cultura del Ayuntamiento de Madrid. 

BARCELONA: Facultad de Medicina en calle Ca-
sanovas, 143, y Departamento de Cultura del Ayun-
tamiento.



CÓRDOBA: Facultad de Medicina en Avenida Me-
néndez Pidal y Departamento de Cultura del Ayun-
tamiento.

PAMPLONA: Clínica Universitaria, Avenida Pío
12, 36, y Departamento de Cultura del Ayuntamiento.

SEVILLA: Facultad de Medicina en calle San Fer-
nando y Departamento de Cultura del Ayuntamiento.

SALAMANCA: Facultad de Medicina en Avenida El
Charco y Departamento de Cultura del Ayuntamiento.

CORREO ELECTRÓNICO: fmanuelmorales@ayto-
tazacorte.com y ayto_padron@tazacorte.es

PÁGINAWEB: http://www.infolapalma.com/tazacorte,
tazacorte.es 

Consulta directa: agbrito@ull.es

ALTELÉFONO: (922) 480210. ALFAX: (922) 480929.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: hasta el 22 de oc-
tubre de 2007, en Fundación Canaria Dr. Manuel
Morales, carretera al Puerto, 2, 38770-Tazacorte, is-
la de La Palma. Directamente o por alguno de los pro-
cedimientos previstos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Tazacorte, a 22 de junio de 2007.- El Presidente,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

2813 ANUNCIO de 22 de junio de 2007, relativo al
extracto, inventario, balance y actividad co-
rrespondiente al ejercicio 2006, de conformi-
dad al artº. 25 de la Ley 2/1998, de 6 de abril,
de Fundaciones de Canarias.

Extracto correspondiente al ejercicio 2006, de
conformidad al artº. 25 de la Ley 2/1998, de 6 de abril,
de Fundación Dr. M. Morales. Inventario-balance.
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Memoria de Actividades:

Beca concedida: Dra. Dña. María del Carmen
Alonso Fuentes. Tema: estructura del gen del recep-
tor androgénico y sus mutaciones en la población ca-
naria. Dirección: Prf. Bonifacio Nicolás Díaz Chico.

Lugar: Instituto Canario de Investigaciones del Cán-
cer. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Duración: doce meses.

Tazacorte, a 22 de junio de 2007.- El Presidente,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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